
Núm. 6  página 84 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de enero 2013

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 16 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Movilidad, por la que 
se somete a información pública el expediente de segregación del tráfico de la concesión VJA-131 
«Hornachuelos-córdoba e hijuelas». (PP. 3266/2012).

el representante de la empresa Auto Transportes san sebastián, s.A., ha solicitado autorización para 
la segregación del tráfico entre Hornachuelos y las pedanías de Bembézar, Mesas de Guadalora y céspedes, 
incluido en la concesión VJA-131 «Hornachuelos-córdoba e hijuelas» para su explotación como un servicio 
público de titularidad municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del RoTT, se somete a información pública la solicitud 
de referencia, por un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publicación, a fin de 
que todos aquellos que tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que a su derecho 
convenga. 

el expediente podrá ser examinado en la Dirección General de Movilidad de la consejería de Fomento 
y Vivienda, Avda. Diego Martínez Barrio, 10 (3.ª planta); y en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y comercio de córdoba, c/ santo Tomás de Aquino, 1.

sevilla, 16 de noviembre de 2012.- el Director General, José luis ordóñez Fernández.
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